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car 13 Notaría Bs 

DEL CANTÓN portó ? 
NUMERO: 20161301001P01363 

ESCRITURA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS,DE LA COMPAÑÍA G€HCONSTRUC S.A. QUE 

OTORGA ANDRÉS VINICIO HOLGUÍN MERA, EN CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL. 

CUANTÍA. INDETERMINADA. 

En la Ciudad de Portoviejo, Capital de la Provincia de Manabí, 

República del Ecuador, hoy martes catorce de junio del año dos mil 

diesciseis, ante mí, Abogada María Verónica Sabando Mendoza! 

Notaria Pública Primera del Cantón, comparece: Andrés Vinicio 

Holguín Mera, en calidad de Gerente General de la compañía 

GS£HCONSTRUC S.A, de estado civil casado, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, hábil y capaz de contraer obligaciones, - 
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domiciliado en esta ciudad de Portoviejo, Provincia de Manabí, a quien 

W
e
s
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R
:
 

por efectos del presente contrato se le denominará como Gerente 

Ab. 
Ver

 
General de la compañía GÉHCONSTRUC S.A. Bien enterado de la 

naturaleza y efectos de esta Escritura de CAMBIO DE DOMICILIO 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

Gé£HCONSTRUC S.A., que proceden a otorgar libre y 

voluntariamente me presentaron para que sea elevada a Escritura 

Pública, la minuta que copiada textualmente dice así: Señor Notario: 
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públicas a su cargo, una que contenga el CAMBIO DE DOMICILIO 

Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía G£HCONSTRUC! 

S.A. al tenor de las siguientes estipulaciones y cláusulas: PRIMERA: 

Intervinientes.- Comparece a esta celebración, el Señor Andrés 

Vinicio Holguín Mera, en calidad de Gerente General de la compañía 

GS£HCONSTRUC S.A. y como tal su representante legal, al tenor y 

en cumplimiento a las resoluciones tomadas por la Junta General 

Universal de Accionistas realizada el día miércoles ocho de Junio del 

dos mil dieciséis. El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, empresario privado, domiciliado en esta ciudad de 
ha dad 

Portoviejo, Provincia de Manabí, República del Ecuador.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La compañía se constituyó 

mediante escritura pública celebrada en la Notaría Novena del cantón 

Portoviejo, el ocho de Diciembre del dos mil diez, aprobada por la 

Intendencia de Compañías de Portoviejo mediante Resolución cero 

nueve cuatro tres del veintinueve de Diciembre del dos mil diez, 
of 17 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Portoviejo bajo el número 

tres (03 ) del cinco de Enero del dos mil once.-
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TERCERA:CAMBIO DE DOMICILIO Y ross 

ESTATUTOS.- la Junta General Universal de Accionistas realizada 

el día miércoles ocho de Junio del dos mil dieciséis. Resolvió 

Cambiar el Domicilio de la ciudad de Dayuma, Cantón Francisco de 

Orellana, Provincia de Orellana, a la Ciudad de Portoviejo Provincia 

de Manabí reformándose el articulo dos de los estatutos sociales, el 

que quedará establecido en la siguiente forma: ARTICULO DOS.- 

DOMICILIO.- El Domicilio principal de la compañía está en la ciudad 

de Portoviejo, Cantón Portoviejo, Provincia de Manabi, República 

del Ecuador, pero podrá tener propiedades, establecimientos 

comerciales, industriales, agencias y sucursales en cualquier otro lugar 

del País o del Exterior, por resolución de la Junta General de 

Accionistas..- CUARTA: DECLARACION DE VOLUNTAD.- El 

señor Andrés Vinicio Holguín Mera, en la calidad con que interviene, 

actuando libre y espontáneamente, declara bajo juramento que la 

compañía no mantiene contrato de obras públicas con el estado ni con 

ninguna de sus instituciones. Igualmente declara el Cambio del 

Domicilio de la ciudad de Dayuma, Cantón Francisco de Orellana, 

Provincia de Orellana a la Ciudad de Portoviejo, Provincia de Manabí 
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e declara reformado el articulo Dos de los estatutos sociales, todo al 

tenor de lo resuelto en la Junta General Universal de Accionistas 

realizada el día miércoles ocho de Junio del dos mil dieciséis.- 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan como 

documentos habilitantes la cedula de ciudadanía y certificado de 

votación del Representante Legal, el nombramiento del representante 

legal y copia del acta de la Junta General Universal de Accionistas 

celebrada el miércoles ocho de Junio del dos mil dieciséis.- SEXTA: 

CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada. Agregue 

usted señor Notario, las formalidades que por Ley corresponden a su 

función para que la escritura a celebrarse alcance los efectos juridicos 

deseados. Atentamente, Ab. Antonio Intriago Moreira. Registro 

número 13-1997-52, Foro de Abogados del Ecuador. Hasta aquí la 

minuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan y queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, 

y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

y requisitos previstos en la ley Notarial; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí la notaria, se ratifican y firman conmigo en



  

notaria, de todo cuanto doy fe.- 

ANDRÉS VINICIO HOLGUÍN MERA 

Er EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA G£HCONSTRUC S.A 

C.C. 1311304065 

   

   

LA NOTARIA 

   

    

Ab/Verónica Sabando Mendoza 
NOTARIA PRIMERA 

PORTOVIEJO (N)     

       
Se otorgó ante mi, de lo cual esta SH A Aría mA y, sigo y firmo en la misma fechada. 
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el 
jeñor N yá Sírvase incorporar en el correspondiente protocolo de escrituras 

Sor guess. su cargo, una que contenga el Cambio de domicilio y la Reforma de 

  

Estatutos de la compañía G£HCONSTRUC S.A. al tenor de las siguientes 

estipulaciones y cláusulas: PRIMERA: Intervinientes.- Comparece a esta 

celebración, el Señor Andrés Vinicio Holguín Mera, en calidad de Gerente General 

de la compañía GE¿HCONSTRUC S.A. y como tal su representante legal, al tenor 

y en cumplimiento a las resoluciones tomadas por la Junta General Universal de 

Accionistas realizada el día miércoles ocho de Junio del dos mil dieciséis. El 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, empresario 

privado, domiciliado en esta ciudad de Portoviejo, Provincia de Manabí, República 

del Ecuador.- SEGUNDA: Antecedentes.- La compañía se constituyó mediante 

escritura pública celebrada en la Notaría Novena del cantón Portoviejo, el ocho de 

Diciembre del dos mil diez, aprobada por la Intendencia de Compañías de Portoviejo 

mediante Resolución cero nueve cuatro tres del veintinueve de Diciembre del dos 

mil diez, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Portoviejo bajo el número tres 

(03) del cinco de Enero del dos mil once.- TERCERA:CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS.- la Junta General Universal de Accionistas realizada 

el día miércoles ocho de Junio del dos mil dieciséis. Resolvió Cambiar el Domicilio 

de la compañía, y reformar el artículo segundo del estatuto social, el que queda 

establecido en la siguiente forma: ARTICULO SEGUNDO.- Domicilio.- La compañía 

anónima que se forma mediante el presente contrato, de nacionalidad ecuatoriana 

se denomina G8.HCONSTRUC S.A., esta misma junta resolvió Cambiar el Domicilio 

de la ciudad de Dayuma, Cantón Francisco de Orellana, Provincia de Orellana, 

a la Ciudad de Portoviejo Provincia de Manabí reformándose el artículo dos de los 

estatutos sociales, el que quedará establecido en la siguiente forma: ARTICULO 

DOS.- DOMICILIO.- El Domicilio principal de la compañía está en la ciudad de 

Portoviejo, Cantón Portoviejo, Provincia de Manabí, Republica del Ecuador, pero 

podrá tener propiedades, establecimientos comerciales, industriales, agencias y 

sucursales en cualquier otro lugar del País o del Exterior, por resolución de la Junta 

General de Accionistas..- CUARTA: DECLARACION DE VOLUNTAD.- El señor 

Andrés Vinicio Holguín Mera, en la calidad con que interviene, actuando libre y



  

     espontáneamente, declara bajo juramento que la compañía no 
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obras públicas con el estado ní con ninguna de sus instituciones. ls OU [argo 

a 
el Cambio del Domicilio de la ciudad de Dayuma, Cantón Francisco de Orellana, 

Provincia de Orellana a la Ciudad de Portoviejo, Provincia de Manabí de igual forma 

declara reformado el articulo Dos de los estatutos sociales, todo al tenor de lo resuelto 

en la Junta General Universal de Accionistas realizada el día miércoles ocho de 

Junio del dos mil dieciséis.- QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

incorporan como documentos habilitantes la cedula de ciudadanía y certificado de 

votación del Representante Legal, el nombramiento del representante legal y copia 

- del acta de la Junta General Universal de Accionistas celebrada el miércoles ocho de 

Junio del dos mil dieciséis.- SEXTA: CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza es 

indeterminada. Agregue usted señor Notario, las formalidades que por Ley 

corresponden a su función para que la escritura a celebrarse alcance Jos efectos 
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jurídicos deseados.       

    

Atentamente, 

  

   

    Ab. Antonio intrilagó Moreira 

Registro número 13-1997-52 

Foro de Abogados del Ecuador. 

Holguín Mera 
C.€. 1311804065 
GERENTE GENERAL 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA G8.HCONSTRUC S. 
A. CELEBRADA EL DIA MIERCOLES 08 DE JUNIO DEL 2016. 

En la ciudad de Portoviejo, a las 14H15 del día miércoles 08 de Junio del 2016, en 
las oficinas de la compañía, encontrándose reunidos los accionistas de la compañía, 
señora Meneses Pozo Miriam Bolivia, Presidenta de la compañía y como tal de la 
junta, Andres Vinicio Holguin Mera, Gerente General y el señor Garofalo Meneses 
Christian Andres, quienes representan la totalidad del capital social de la empresa, 
actuando de consuno se constituyen en Junta General Universal de Accionistas bajo 
el amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de 
tratar el siguiente orden del día: 

1.- Cambio de Domicilio de la empresa. e 
VERLA Sa 

Actúa como secretario de la junta el Señor inicio Holgúiftqlera, Gerente 
a General de la compañía. 7 Um . 

Notaría 5 o dC 
La Presidencia, una vez constatado el quóruf; por Secretaria, dis JUSO que se dé 

cumplimiento a lo que señala el artículo 239 de la Eégude Egmpañias luego de lo cual 

pasó a conocer el punto único del orden del día, el”que previamente había sido 
aprobado por los asistentes. 

PUNTO UNICO.- Al respecto manifiesta el Gerente General que es necesario Cambiar 

el domicilio de la compañía de la Ciudad de Dayuma, Cantón Francisco de Orellana, 

Provincia de Orellana, a la Ciudad de Portoviejo, Cantón Portoviejo, Provincia de 

Manabí, debido a las oportunidades de trabajo que se han presentado en esta ciudad. 

Por unanimidad los accionistas presentes resuelven Cambiar el Domicilio de la 
Compañía, resolviendo Reformar el Estatuto en el artículo Dos de los Estatutos 
Sociales, el que quedará redactado en la siguiente forma: 

ARTICULO DOS.- DOMICILIO.- El Domicilio principal de la compañía está en la 
ciudad de Portoviejo, Cantón Portoviejo, Provincia de Manabí, Republica del 

Ecuador, pero podrá tener propiedades, establecimientos comerciales, industriales, 

agencias y sucursales en cualquier otro lugar del País o del Exterior, por resolución de 
la Junta General de Accionistas. 

Siendo las 15H30 y no habiendo otro punto que tratar, la Presidencia concede un 

receso para la elaboración del acta, la que una vez redactada es leida en alta voz y 

aprobada sin observaciones, para constancia de lo cual firman los presentes para 

ratificación de lo actuado y en unidad de acto.
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SOCIEDADES 
1391780117001 
Gé£HCONSTRUC S.A. 

    

  

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: GAROFALO MENESES CHRISTIAN ANDRES 

CONTADOR: VINCES SOLORZANO VERONICA ELIZABETH 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 05/01/2011 FEC. CONSTITUCION: 05/01/2011 

FEC. INSCRIPCION: 19/01/2011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 08/01/2014 

“CTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: ORELLANA Cantón: FRANCISCO DE ORELLANA Parroquia: DAYUMA Calle: PRINCIPAL Número: S/N 

Referencia ubicación: FRENTE A LA ESCUELA NUEVO MILENIO Celular: 0995424750 Email: cristiangar250Hhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA o 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
df DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1REGIONAL NORTE1 ORELLANA CERRADOS: 0 

S
S
 

    

    

erez Se verifica que los docume entidant 
il y certificado de votación originales 

presentados, pertenecen al contribuyente. 

   
AUsvario; DP1CO4I4OR_ hanncia: PORTON EIA 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RE NTAS INTERNAS :   

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MOMORA Lugar de emisión: PORTOVIEJO/AV. Fecha y hora: 11/06/2014 16:27:31 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA G8/HCONSTRUC S. 
A. CELEBRADA EL DIA MIERCOLES 08 DE JUNIO DEL 2016. 

En la ciudad de Portoviejo, a las 14H15 del día miércoles 08 de Junio del 2016, en 
las oficinas de la compañía, encontrándose reunidos los accionistas de la compañía, 
señora Meneses Pozo Miriam Bolivia, Presidenta de la compañía y como tal de la 
junta, Andres Vinicio Holguin Mera, Gerente General y el señor Garofalo Meneses 
Christian Andres, quienes representan la totalidad del capital social de la empresa, 
actuando de consuno se constituyen en Junta General Universal de Accionistas bajo 
el amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de 
tratar el siguiente orden del día: 

1.- Cambio de Domicilio de la empresa. 

Actúa como secretario de la junta el Señor Andres Vinicio Holguin Mera, Gerente 
General de la compañía. 

La Presidencia, una vez constatado el quórum por Secretaría, dispuso que se dé 
cumplimiento a lo que señala el artículo 239 de la Ley de Compañías, luego de lo cual 
pasó a conocer el punto único del orden del día, el que previamente había sido 
aprobado por los asistentes, 

PUNTO UNICO.- Al respecto manifiesta el Gerente General que es necesario Cambiar 
el domicilio de la compañía de la Ciudad de Dayuma, Cantón Francisco de Orellana, 
Provincia de Orellana, a la Ciudad de Portoviejo, Cantón Portoviejo, Provincia de 
Manabí, debido a las oportunidades de trabajo que se han presentado en esta ciudad. 

Por unanimidad los accionistas presentes resuelven Cambiar el Domicilio de la 
Compañía, resolviendo Reformar el Estatuto en el artículo Dos de los Estatutos 
Sociales, el que quedará redactado en la siguiente forma: 

ARTICULO DOS.- DOMICILIO.- El Domicilio principal de la compañía está en la 
ciudad de Portoviejo, Cantón Portoviejo, Provincia de Manabí, Republica del 
Ecuador, pero podrá tener propiedades, establecimientos comerciales, industriales, 
agencias y sucursales en cualquier otro lugar del País o del Exterior, por resolución de 
la Junta General de Accionistas. 

Siendo las 15H30 y no habiendo otro punto que tratar, la Presidencia concede un 
receso para la elaboración del acta, la que una vez redactada es leída en alta voz y 
aprobada sin observaciones, para constancia de lo cual firman los presentes para 
ratificación de lo actuado y en unidad de acto. 
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juramento que la compañía no mantiene contrato de obras públicas con el estado ni 

con ninguna de sus instituciones. lgualmente declara el Cambio del Domicilio de la 

ciudad de Dayuma, Cantón Francisco de Orellana, Provincia de Orellana a la Ciudad 

de Portoviejo, Provincia de Manabí de igual forma declara reformado el articulo Dos 

de los estatutos sociales, todo al tenor de lo resuelto en la Junta General Universal 

de Accionistas realizada el día miércoles ocho de Junio del dos mil dieciséis.- 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan como documentos 

habilitantes la cedula de ciudadanía y certificado de votación del Representante Legal, 

el nombramiento del representante legal y copia del acta de la Junta General 

Universal de Accionistas celebrada el miércoles ocho de Junio del dos mil dieciséis.- 

SEXTA: CUANTÍA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada. Agregue usted 

señor Notario, las formalidades que por Ley corresponden a su función para que la 

escritura a celebrarse alcance los efectos jurídicos deseados. 

  

     

    
Ap. Antonio Intriagó Moreira 

Registro número 13-1997-52 

Foro de Abogados del Ecuador. 

Andrés ViKigró Holguín Mera 
C.C. 1311404065 
GERENTE GENERAL



  

    REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

* SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1391780117001 
RAZON SOCIAL: GéHCONSTRUC S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

NOMBRE COMERCIAL: 

* ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA. 
* FABRICACION DE ARTICULOS PARA LA CONSTRUCCION, BLOQUES. 
CONSTRUCCION DE EDIFICIOS COMPLETOS O PARTES DE EDIFICIOS. 
COMPRA, VENTA Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O ALQUILADOS. 
EXPLOTACION DE MINAS Y CANTERAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: ORELLANA Cantón: FRANCISCO DE ORELLANA Parroquia: DAYUMA Calle: PRINCIPAL Número: S/N Referencia: 
FRENTE A LA ESCUELA NUEVO MILENIO Celular: 0995424750 Email: cristiangar256hotmail.com 

   
     Te y Se verifica que los documentos de Monti a fica que los sie identidad a] y certificado de votación originales 

presentados, pertenecen al coptil    

    
Usvario- DRLONAti go Asensi POR POMIETO 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por fo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
denven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MOMORA Lugar de emisión: PORTOVIEJO/AV. Fecha y hora: 11/06/2014 16:27:31 
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    <HEPIBLICA DEL ECUADOR ¿e    cal o de Registeo Civil, identificación y Cedulación ¿o 
LONE el 

(> yg S Dtieasón General de Regístra Srl, 
S O A Idemificación y Cedulación 

a 

> GERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1311304065 

Nombres del ciudadano: HOLGUIN MERA ANDRES VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABYPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 20 DE JUNIO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

tastrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MAQUINISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MALDONADO MENESES MARIA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 23 DE ENERO DE 2004 

Nombres del padre: HOLGUIN VELIZ EDUARDO ALBERTO 

Nombres de la madre: MERA ZAMBRANO MARIA VIRGINIA 

Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2015 

    

Información certificada a la fecha: 14 DE JUNIO DE 2016 

Emisor; LUIS ANTONIO FERRIN ALCIVAR - MANABLPORTOVIEJO-NT 1- MANABI- PORTOVIEJO 
me 

  

o” 

A Validez desgenocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes Day aquesta OSVALDO 

COYÁ FUERTES 
Director General del Registro Cwil, Identificación y Cedulación Date 2016 06 14 145340 ECT 

. Reason Firma Eltcifóñica 
Dacumento firmado electránicamente Locahon Ecuador _ 

AA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consulta Nuv/ 

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y sy uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

  

  

     
  

INSTRUCCIÓN - PRORESION/ OCUPACIÓN. 
y BACHILLERATÓ 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTR 
IDENTITICACIÓN y, LACIÓN: 

      

   

      

   

    

   
   

  

   

  

        

   

edo No 4 HOLGUÍN VELÍZ EDUARDO ÁLBE! 
CIUDADANÍA” E arELLIDOS Y NoÑABES DEL. 

APELLIDOS YNOMBAES —) MERA ZAMBRANO MARIA VIRGÍNI É 
"HHOLÍGUIN MERA vo; 7 LUGAR Y FECHA DE EXPEDIGI: E 
¡ANDRES* YINICIO + ¿ i PORTOVIEJO É ! 
LUGAR A 2015-02-04 8 . 

ES FECHA DE EXPIRACIÓN 
[4 2025-02-04 

NACIONAMO 
SEXO mM 5% po 
ESTADO CIVIL CASADO 

o NO recia , MALDONADO MENESES 

    
      

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

    

   

        

  

  

! 023 + ELECCIÓNES SECCIONALES 23-FE8-2014 | 

023 - 0241 ? 1311304065 4 

: NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 1 | 

" ». HOLGUÍN MERA ANDRES viNICIO 1 
! 4 

MANABI : $ 

- PROVINCIA . CIRCUNSCRIPCIÓN 1 | 

.* PORTOVIEJO * y PDEMARZO PEN ¿l 

CANTÓN * : e rioQua zoNR'= y ss 

Dep ce 

 



  

EEE o 
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Francisco de Orellana, 13 de Octubre del 2014 

Sefior 

Andres Vinicio Holguin Mera 

    

      

    

eGAssA VERÓN 
Cas 2 

o. aa 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de er de de ao el 

G£HCONSTRUC S.A. Reunida el día Lunes 13 de Octubre del 201%, o aba a 

usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo estatutario de CINCO 

ANOS, deberá permanecer en su cargo hasta ser legítimamente reemplazado. 

Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Sus deberes y Atribuciones constan en los estatutos sociales, que forman parte de la escritura 

pública de constitución de la compañía, debiendo en consecuencia ejercer la Representación 

Legal, Judicial y Extrajudicial de esta, de manera individual como lo dice el artículo vigésimo 

tercero de sus estatutos. 

G£HCONSTRUC $. A.se constituyó mediante escritura pública otorgada el 08 de 

Diciembre del año 2010, ante la notaria Novena del Cantón Portoviejo, aprobada por la 

Intendencia de Compaftías de Portoviejo, mediante, resolución N* SC,DIC.P.10,0943 de fecha 

29 de Diciembre del 2010 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Portoviejo el 5 de 

Enero del 2011. Con fecha 24 de Junio del 2013 en la Notaría Novena del Cantón Portoviejo se 

celebro la Escritura Pública de Cambio de Denominación de CONSTRUVINCES S.A. a la de 

GéHCONSTRUC S.A. y cambio su domicilio de la ciudad de Portoviejo, Provincia de 

Manabí al cantón Francisco de Orellana, Provincia de Orellana y Reformo sus estatutos en el 

artículo primero y segundo. 

Con esta oportuaidad hago votos por el éxito de su gestión, y reitero el testimonio de mi 

considezación más distinguida. 

A0 Wecicd 
Miri Bali eneses Pozo 

PRESIDENTE 

    

  
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL y prometo desempeñarlo de conformidad con el 

estatuto y la ley. Pjancisco de Orellana, 13 de Octubre del 2014 

  

   Andres ñ > Holguin Mera 

C.C.1311304065



  

  

Francisco de Orellana-Orellana-Ecuador 

REGISTRO DE LA Dirección: Av. 9 de Octubre y Río Tiputini-Teléfono: 062-860010 
ORELLANA Email: registro-orellana(9hotmail.com RUC. 2260012550001 

ES REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA 

RPFO 

  

    ispó/Registro Mercantil en esta jurisdicción, el Registro de la Propiedad del 

, an ón ES de Orellana a mi cargo, en funciones de Registro Mercantil legalmente 

o Que con fecha miércoles quince de octubre del año dos mil 

catorce, a las 10H00, queda inscrito el presente NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA GS: HCONSTRUC S.A., A FAVOR DEL SEÑOR: HOLGUIN 

MERA ANDRES VINICIO, bajo el No. 249, Folio No. 249, Tomo.Uno del Libro de 

Inscripciones del año 2014, 

a 

  

  

      

: L 
Revisado por: Ab. Orlando Morelra M. ci Ape 4 Revisor” 0576-2014-RMCFO 

1 4 
Digitado por: Ab. Carlos Soledispa J. LAS . Plis sa / 
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dd IDENTIFICACIÓN    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

   

   

    

    

   

   

      

    

  

SS 

   

    
  

  

  

  

    

    

MN DIRECCIÓN GENEÑAL DE REGISTRO CIVIL, 7 : 

A ION Eo LACIÓN , lunas y Novales GELPAD 
o AÑ E n. 100141695-5 MENESES MANUEL 

CIUDADANIA 'arciuibos Y Nomukes DE LA 
penes , P02O 2eoR Y 

e 

9/1 559-0622 
ll ATORIANA 

' 

Zo. 

Er REPÚBLICA vero 
, o, a CONSEJO NACIONAÍ] eaeion 
A CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

043 — > Blcciones dECciONaLES 2.FEn2014 

043 ¿0052 1001416955 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

a - MENESES POZO MIRIAM BOLIVIA 

' MANABÍ t 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

PORTOVIEJO ANDR ES DE VERA 

CANTÓN ZONA 

    

  

  

      

    

    

      

   

     

  

   
     
     

  

         

    

    

   

  

BLICA DE 
¡¿Dinerál IÓN GÉNENAL DE ELE civil - 
"IDENTIFICACIÓN Y CeDUlación ez 

027 ELEECIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

027 - 0242 
NÚMERO DÉ CERÍFICADO 

MANABI 
PROVINCIA 

PORTOVIEJO 

CANTÓN 

    

ota-osda* 
E] FECHA DE EXPIÑACI 

2023-03: 14 ” 

   CERTIFICADO | DE VOTACIÓN 

    

! 

1310024375 5 
GAROFALO MENESES CHRISTIAN ANDRES ¿ 

CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
ANDRES DE VERA



   
sl NERÓN ds Us 

Lo 

Sora a 

or. CANTEN LOró SUS ORIGINALES CONSTAN EN El REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE EL AÑO DOS MIL DIEZ Y 
SEIS, ARCHIVO QUE CORRE A MI CARGO, EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA TERCER COPIA, QUE 

SELLO, SIGNO Y FIRMO EN PORTOVIEJO, HOY CINCO DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ Y SEIS.- 

XXX] IS 
     

mera de Portoviejo 
Vos arial 

o a 0 0 0 E 

Ab, Veróhica Sabando Mendoza 
NOTARIA PRIMERA 

PORTOVIEJO (N)



  

te? 

   

   

ANA $ 
2> 

= O 2 
a,     NUMERO: 2017-13-01-001-000043    RAZON: ABOGADA MARÍA VERÓNICA 

MENDOZA, Notaria Pública Primera del Cantón Portoviejo, 

provincia de Manabí, República del Ecuador, dando cumplimiento a lo 

dispuesto por el Dr. Oswaldo Noboa León, Subdirector de Actos 

Societarios, Intendencias Regional de Compañías de Quito, mediante 

Resolución número SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16-2508, de fecha 13 de 

Octubre dei año 2016, tomé nota al margen de la matriz de la Escritura 

de Cambio de Domicilio de la Compañía G£HCONSTRUC S.A., 

celebrada en la Notaria Pública Primera del Cantón Portoviejo el 14 de 

Junio del año 2016. La Resolución ordenada por el Subdirector de Actos 

Societarios, Intendencias Regional de Compañías de Quito, el Cambio 

de Domicilio de la Compañía “Gé€HCONSTRUC 5.A.”, y en la 

resolución Doy fe.- Portoviejo martes treinta y uno de Enero del año dos 

mil diecisiete. 

  

NOTARIA PRIMERA 
PORTOVIEJO (MV8) 

  

Moras 1110 $      



  

Eno A 
Factura: 002-002-000019073 20171301001000043 

NOTARIO(A) MARIA VERONICA SABANDO MENDOZA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON PORTOVIEJO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171301001000043 

FECHA: 31 DEÉNERO DEL 2017, (10:24) 

TIPO DE : CAMBIO DE DOMICILIO 

ACTO O CONTRATO: ESCRITURA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-06-2016 

N DE 'OCOLO: 20161301001P01363 

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIF! 

GEHCONSTRC S.A. POR SUS DERECHOS RUC 139178011 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

   

  

   
   TESTIMONIO 

    
   
    

  
  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 
   14-05-2016 

     Y MARIA VERONICA MENDOZA     

  

NOT; PRIMERA DEL CANTÓN 'OVIEJO 

E]



  

RAZÓN.- 

  

[ 2017 | 13 | 01 | 09 |  Po00z4 |   

Abogado LEONERI ALBERTO VILLEGAS RODRÍGUEZ, Notario 

Público Noveno del Cantón Portoviejo.- Doy fe que anoto Razón al margen 

de la escritura matriz de constitución de la COMPAÑÍA 

G«£HCONSTRUC $S.A., celebrada el día miércoles ocho de diciembre del 

dos mil diez; bajo el protocolo dos mil seiscientos treinta y cuatro (2.634) 

en esta Notaria Pública Novena a mi cargo, de la RESOLUCION NO. 

SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16-2508, de fecha trece de octubre del dos mil 

dieciséis, otorgado por el señor Dr. Oswaldo Noboa León, SUBDIRECTOR 

DE ACTOS SOCIETARIOS DE LA INTENDENCIA REGIONAL DE 

COMPAÑÍA DE QUITO, donde Resuelve en su ARTÍCULO PRIMERO: 

a) APROBAR el cambio de domicilio de La compañía GYHCONSTRUC 

S.A. del Cantón Francisco de Orellana, provincia de Orellana al Cantón 

Portoviejo, provincia de Manabí; y la consiguiente reforma del estatuto 

Social en los términos constantes en la referida escritura. 

Portoviejo, 01 de febrero del 2017, 

  

Ab. Leoneri Villegas Rodríguez 
NOTARIO NOVENO DEL 
CANTÓN PORTOVIEJO 

Buba



  

      

   
FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

G8HCONSTRE S.A. 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

1827133 

NOTARIO(A) LEONERI ALBERTO VILLEGAS RODRIGUEZ 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON PORTOVIEJO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171301009000024 

1 DE FEBRERO DEL 2017, (10:53) 

DE CAMBIO DE DOMICILIO 

DE LA COMPAÑIA G8HCONSTRC S.A. 

08-12-2010 

P02364 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

01-02-2017 

   NOTARÍA NOVENA DEL,     

DOCUMENTO DE [DENTIDAD 

RUC 

FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ITÓNPORTOYIEJO 

No. 

1391780117001 

tn 
fla Mah 

  

ES 

as 

DS 
20171301009000024 

  

  



  

  

  
TRÁMITE NÚMERO: 603 

  

    9952655 FUMRXODMA 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 509 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/02/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 23 
REGISTRO; LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1311304065 HOLGUIN MERA ANDRES GERENTE GENERAL 

VINICIO           
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /PORTOVIEJO /14/06/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GR: HCONSTRUC S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: PORTOVIEJO         
4. DATOS ADICIONALES: 

| NO APLICA ] 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA Leo e VIGENTE. 

      
  

FECHA DE EMISIÓN: Yi áns DEL MES DE FEBRERO DE 2017 

  

BOLÍVAR ADOLFÍ ds DO vclhóQuez 
REGISTRADOR MERCANTI, DELCANTÓN PORTOVIEJO e E 

Po a 

Tabs Qe 

rn 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y CÓRDOVA, EDIF. BANCO LA . 

2 
s 

Página 1 de 1 

 



  

  

GLiuuoid 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA 

CAS Dirección: Av. 9 de Octubre entre Río Tiputini y Cuyabeno 

RPFO Email: registro-orellsnaGhotmailcom Telf. (06)2861476 
Francisco de Orellana - Orellana - Ecuador 

RUC 2260012550001 

REGISTRO DELA 
PROPIEDAD DE 
ORELLANA 

  

Roos DE MARGINACIÓN: Con fecha lunes veinte de febrero del año dos mil 

diecisiete, se toma nota al margen de la escritura pública de Constitución de la Compañía 

GS: HCONSTRUC S.A. la RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16-2508, de 13 de 

octubre de 2016, en la que se resuelve aprobar el cambio de domicilio y reforma de 

estatuto social de la compañía G8HCONSTRUC S.A., del cantón Francisco de Orellana, 

Provincia de Orellana, al Cantón Portoviejo, Provincia de Manabí, dando cumplimiento con 

las disposiciones legales.- 

  

  

Revisado por: Ab. Franklin Plaza Marginado per Tie Lida Quevedo 
. z E 

Digitado por: Carmen Samanlego 123-RPCFO-2017 

  

      D,   Fact. 001-002-1278   
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AO) ica FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 

EXPEDIENTE: 

  
  BH Cousiuc_ SA 

RUC: 439 49 20443001 Inacionauoao: ES O >   
  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE COMERCIAL: 1644" Couvsttoc SA, 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: Ny CIUDAD: . 

Hank Rrbovioy Th e Uno: a 2 Le 2 1 LAO 
DOMICHIO POSTAL 

Y 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Yana lor Ba hos 210 
Poyo BARRIO: CIUDADELA: Y 

Yet de Vero L, O ¡Dor A 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA]]) 

Ay Nonn 2dy Au Ohmpica 
CONJUNTO: BLOQUE: KM: | 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: LU 

lo Mlocal de lo Yanegio "San Janoyo 9. llo! 
CASILERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO): 

09954 94950 
SIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

estimaba G 
CELULAR:     
  REFERENCIA UBICACIÓN: 

Centro Yadtara) de la Diceguia San Mdanapea Do Jah » 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Malí Hara ales ar 

e ABOYOLS. 

  

  
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

FIRMA DEL vay sentar LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.     YA-01,2.1,0 54


